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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  171-2020-P-CPJP-YG                      FECHA: 03 DE FEBRERO DE 2020 
                                                          

 
 

MATERIA: CIVIL 
 

TEMA: EL COGEP NO ESTABLECE UN PROCESO DE CALIFICACIÓN DE LA 

TERCERÍA. 
 

 

CONSULTA: 
 

En el juicio ordinario, de acuerdo con el Art. 48 del COGEP la tercería puede proponerse 

dentro del término de los 10 días posteriores a la fecha en que se notificó con el auto 

convocado a la audiencia preliminar; se consulta, cuándo debe ser calificada la tercería. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  25 DE ENERO DE 2021 
 

NO. OFICIO: 0120-AJ-P-CNJ-2021 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL 

Código Orgánico General de Procesos 

Art. 46.- Intervención de una o un tercero. Por regla general, en todo proceso, incluida 
la ejecución, podrá intervenir una o un tercero a quien las providencias judiciales causen 
perjuicio directo. La solicitud para intervenir será conocida y resuelta por la o el juzgador 
que conoce el proceso principal. 

Se entiende que una providencia causa perjuicio directo a la o el tercero cuando este 
acredite que se encuentra comprometido en ella, uno o más de sus derechos y no meras 

expectativas. 

Art. 47.- Clases. Las tercerías podrán ser excluyentes de dominio o coadyuvantes, 

entendidas de la siguiente manera: 

1. Son excluyentes de dominio aquellas en las que la o el tercero pretende en todo o 
en parte, ser declarado titular del derecho discutido. 

2. Son coadyuvantes aquellas en que un tercero tiene con una de las partes una 
relación jurídica sustancial, a la que no se extiendan los efectos de la sentencia, pero 

que pueda afectarse desfavorablemente si dicha parte es vencida. 
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Art. 48.- Oportunidad. En el caso de los procesos ordinarios, la tercería se propondrá 

dentro del término de diez días después de la notificación de la convocatoria a audiencia 

de juicio. 

En el caso de los procesos sumarios, la tercería se propondrá dentro del término de cinco 

días antes de la fecha de realización de la respectiva audiencia. 

Si la tercería se presenta en la ejecución, esta se propondrá desde la convocatoria a 
audiencia de ejecución hasta su realización. 

No serán admisibles las tercerías cuando exista resolución de adjudicación en firme. 

Art. 294.- Desarrollo. La audiencia preliminar se desarrollará conforme con las siguientes 

reglas: 

2. La o el juzgador resolverá sobre la validez del proceso, la determinación del objeto 
de la controversia, los reclamos de terceros, competencia y cuestiones de procedimiento 
que puedan afectar la validez del proceso, con el fin de convalidarlo o sanearlo. La 
nulidad se declarará siempre que pueda influir en la decisión del proceso o provocar 
indefensión. Toda omisión hace responsables a las o los juzgadores que en ella han 

incurrido, quienes serán condenados en costas. 

ANÁLISIS: 

El COGEP no establece un proceso de calificación de la tercería, sino la norma del 
numeral 2 del Art. 294 de ese Código la cual dispone  que la o el juzgador en la audiencia 
preliminar resuelva sobre los reclamos de terceros. Aquello significa que se pronunciará 
respecto de si es admisible o no a trámite la petición de tercerista, pero no que resuelva 
sobre su procedencia, pues es necesario que se actúe la prueba y su derecho de 
contradicción, para que, en la audiencia de juicio, al resolver sobre la sentencia, 
igualmente resuelva sobre la tercería. 
 

 


